LICENCIADO JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 51 Y 71 FRACCIONES I Y IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO;  2, 4 Y 7, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; Y
C O N S I D E R A N D O 
[bookmark: _Hlk185322570]PRIMERO. Que, en fecha 17 de septiembre de 2024, fue publicada en alcance uno del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, la reforma a la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
SEGUNDO. Que, en fecha 01 de diciembre de 2023, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/AGRICULTURA-2023, la cual establece las especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales, temporalmente forestales, preferentemente forestales, en los terrenos de uso agropecuario y colindantes.

Por lo expuesto he tenido a bien expedir el siguiente:

[bookmark: _Hlk143507819]ACUERDO
POR EL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN EN EL ESTADO DE HIDALGO ZONAS DE VEDA PARA EL USO DE FUEGO.
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma los CONSIDERANDOS PRIMERO Y SÉPTIMO, así como los ARTÍCULOS 2, 5 Y 6 del Decreto por el que se establecen en el Estado de Hidalgo Zonas de Veda para el Uso de Fuego, publicado el día 12 de marzo de 2024, para quedar como sigue: 
CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que, el artículo 4, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, instituye el derecho a un medio ambiente sano, enfatizando la necesidad de lograr una eficacia real, que no quedará en un nivel programático, de la protección de este derecho, en relación con el artículo 5 párrafo vigésimo primero de la Constitución Política del Estado de Hidalgo que a la letra dice: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, así como el deber de conservarlo. El Estado garantizará el respeto a ese derecho. Las Autoridades Estatales y Municipales instrumentarán y aplicarán en el ámbito de su competencia los planes, programas y acciones destinadas a la preservación, aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos naturales en su territorio. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quién lo provoque en términos de lo dispuesto por la Ley”.  
Asimismo, las citadas normas Constitucionales prevén el derecho al medio ambiente como un auténtico derecho humano, cuyo bien jurídicamente protegido es el medio natural; lo que se traduce en un mandato directo a las autoridades del Estado para garantizar la conservación de los ecosistemas y servicios ambientales.
[bookmark: _Hlk143509235]SÉPTIMO. Que, en el Estado de Hidalgo en los meses de febrero, marzo, abril, mayo y junio del año 2024, de acuerdo con las predicciones meteorológicas se esperan temperaturas mayores al promedio, así como bajas precipitaciones pluviales, lo que representa un alto riesgo de producirse incendios forestales, los cuales tienen su origen en el desarrollo de actividades ilícitas, agrícolas, pecuarias y quemas descontroladas en zonas agrícolas, inobservando la NOM-015-SEMARNAT/AGRICULTURA-2023, por lo que es necesario atenuar o disminuir ese riesgo.
[bookmark: _Hlk143509323]ARTÍCULO 2. El periodo de veda del uso de fuego se inicia el 1 de febrero y termina el 30 de junio de cada año para todo el Estado de Hidalgo.
ARTÍCULO 5. Se podrá hacer uso de fuego en terrenos agrícolas, forestales y preferentemente forestales, ejidos y propiedad privada, previa autorización del municipio, siempre y cuando se dé cumplimiento al presente Decreto y los interesados cumplan con lo establecido en la NOM-015-SEMARNAT/AGRICULTURA-2023 y se ingresen los anexos 1 y 3 previstos en la misma a la autoridad municipal correspondiente, además los interesados deberán:
I. Realizar apertura de brecha sobre el perímetro del área a quemar como medida preventiva y control de quema; y
II. Realizar su quema antes de las ocho de la mañana.
Asimismo, las autoridades municipales deberán: 
I. Realizar un calendario estricto de manera quincenal de quemas de acuerdo a las solicitudes recibidas y difundirlo entre la población; y
II. Realizar las recomendaciones pertinentes, en su caso cancelar y reprogramar sus quemas.
ARTÍCULO 6. Las autoridades municipales en términos de lo establecido por el artículo 214 de la Ley para la Protección al Ambiente del Estado de Hidalgo, así como la Federación podrán sancionar el incumplimiento de estas medidas, a quienes hagan uso del fuego en  contravención a lo previsto por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y la NOM-015-SEMARNAT/AGRICULTURA-2023, en el ámbito de sus respectivas competencias, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delito al provocar incendios forestales intencionales o imprudenciales.
T R A N S I T O R I O S
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo.
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.



LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO
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	MTRA. MÓNICA PATRICIA MIXTEGA TREJO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
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